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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP488/25)  

PARTE 1ª 
 

ID: 73752 
Código Apeo: AP 488/25 
UBICACIÓN: Z.V. Parque Rectora Rosario Valpuesta 
Árbol: Styphnolobium japonicum 
MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 

 
Excmo. Sr. 

 
Por la presente se informa que se ha procedido, sin autorización previa, al apeo 

de un ejemplar adulto de Styphnolobium jamponicum, situado en el Parque Rectora 
Rosario Valpuesta, debido a la necrosis de la totalidad de los tejidos funcionales, 
causando el decaimiento irreversible del ejemplar que en el momento del apeo se 
encuentra muerto, con alto riesgo potencial de fallo de partes y/o del árbol completo 
por degradación del anclaje radicular desde la perspectiva mecánica, y pérdida de 
resistencia estructural de la madera disfuncional. 

 

Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de situación del 
ejemplar aludido. 

 
 

Sevilla, 26 de mayo del 2025 
 

Ingeniero Técnico Agrícola 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Pedro Torrent Chocarro 

Código Seguro De Verificación ik7NugV4APU8FVOzZsjr7w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pedro Torrent Chocarro Firmado 27/05/2025 12:13:07

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ik7NugV4APU8FVOzZsjr7w==



 

 

 

 

 

 
 

Área de Limpieza, Arbolado, Parques y Jardines, Espacio 
Público, Consumo, Cementerio y Protección Animal. 
Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Sevilla 

Plaza Nueva, 1 

41001 Sevilla 

+34 955 010 010 

www.sevilla.org  

FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP488/25) 
 PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 

1. FECHA:  26/05/25 

2. SITUACIÓN: Z.V. Parque Rectora Rosario Valpuesta                   DISTRITO: Sur 

3. ESPECIE: Styphnolobium japonicum                                                   Nº ID: 73752 

4. P.C. (cm): 66   ALTURA (m): 7                    ALCORQUE (m): Pradera de césped 

5. LATITUD DE ACERADO: Parque urbano. Zona recreativa peatonal de alta 
ocupación, con área de juegos infantiles. Próximo a local de restauración con 
veladores. 

6. LESIONES GRAVES: 100% madera muerta en descomposición, y extenso 
descortezamiento del tronco. Tras la muerte del ejemplar, existe una alta 
probabilidad de rotura de partes y/o vuelco del árbol completo debido al 
consiguiente debilitamiento mecánico y degradación de los tejidos disfuncionales. 

7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, con porte refaldado y copa muy reducida por la 
progresiva muerte de ramas.  

8. OBSERVACIONES: Se estima que el origen del declive terminal del ejemplar se ha 
debido a afecciones radiculares propiciadas por factores abióticos propios de la 
ubicación, perjudiciales para el óptimo desarrollo del árbol: 

· Césped hasta el cuello del tronco, provocando la anoxia radicular por la 
densidad de esta superficie tapizante. 

· Régimen de riego frecuente y superficial para mantenimiento de la pradera, 
incompatible con las óptimas necesidades hídricas del árbol, que debe 
recibir un aporte de agua espaciado en el tiempo y profundo, en cuanto a 
alcance en el terreno.  

· Agua en aspersión impactando directamente contra el tronco, lo que ha 
provocado la humedad excesiva de la corteza y de la madera en la zona 
diariamente mojada, y, con ello, la necrosis y afección fúngica de los tejidos. 
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9. FOTOGRAFÍAS: 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. PLANO SITUACIÓN: 
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